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INTRODUCCIÓN.

Si el Informe Preventivo de Impacto Ambiental se presenta cuando el proyecto esta iniciado, se turnara al área Jurídica para su análisis y dictaminación correspondiente, ya que según La LEY DE GESTIÓN AMBIENTAL SUSTENTABLE PARA EL ESTADO DE DURANGO CAP.V, ART 17, la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento mediante el cual la Secretaría o el Municipio que corresponda, establecen la autorización PREVIA a la construcción, modificación o ampliación de obras públicas o privadas; así como cualquier actividad que pueda ocasionar impacto ambiental o rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables.
El reglamento de la Ley Gestión Ambiental Sustentable del Estado de Durango en materia de impacto ambiental, determinará las obras o actividades que requieren la autorización previa de impacto ambiental, de acuerdo al art. 5º.
CONSIDERACIONES.
Con respecto a la presentación del documento este deberá presentarse con la siguiente estructura.
· Tamaño del papel: Carta.
· Márgenes: 2.54cm.
· Fuente y tamaño: Arial de 11 puntos.
· Alineación: Justificado.
Las imágenes, graficas o tablas que se presenten deberán estar justificadas al centro del documento.
El documento deberá ser presentado en tiempo futuro.
La información deberá ser entregada en el mismo orden del presente, en formato digital en una memoria USB.
[bookmark: _Toc181177155][bookmark: _Toc192491827]PORTADA.
El estudio deberá contar con una portada con los siguientes elementos.
Nombre del promovente.
Nombre del proyecto.
Ubicación física y geográfica.
Nombre del prestador de servicios.



[bookmark: _Toc171682195][bookmark: _Toc192491828][bookmark: _Toc170887341]DOCUMENTACIÓN LEGAL Y TÉCNICA REQUERIDA PARA EL TRÁMITE
[bookmark: _Toc171682196][bookmark: _Toc192491829]Documentación legal que requiere copia certificada.
Presentar original y copia simple para cotejo.
· Acta constitutiva.
· Poder del representante legal.
· Comprobante de la legal posesión del predio.
· Acta de asamblea.

[bookmark: _Toc170887342][bookmark: _Toc171682197][bookmark: _Toc192491830]Documentación legal que no requiere copia certificada.
· Copia de identificación oficial.
· Cédula de Situación Fiscal no mayor a 3 meses.
· Publicaciones referidas en el artículo 31 del Reglamento de la Ley de Gestión Ambiental Sustentable para el Estado de Durango en Materia de Evaluación de Impacto Ambiental.

[bookmark: _Toc170887343][bookmark: _Toc171682198][bookmark: _Toc192491831]Documentación técnica (factibilidades)
· Dictamen técnico del uso de suelo.
· Dictamen técnico de COPRISED.
· Dictamen técnico de vialidad.
· Dictamen técnico de poda, derribo y/o embanque.
· Factibilidad de servicios de energía eléctrica.
· Factibilidad de servicios de agua.
· Factibilidad de servicios de alcantarillado.
· Factibilidad de protección civil.

Nota: En caso de que alguno de los requisitos no aplique por las circunstancias particulares del proyecto, dentro del documento del estudio que presente ante la Secretaría deberá expresar los motivos por los cuales no le aplica.
[bookmark: _Toc192491832]DATOS GENERALES.
Contestar las preguntas que a continuación se presentan en forma clara y concreta.
1. Nombre de la empresa u Organismo Solicitante.
2. Nombre y puesto del Representante legal de la empresa. 
3. Nombre y Puesto del Responsable del Proyecto.
4. Nacionalidad de la Empresa.
5. Actividad principal de la empresa u organismo.
6. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
a. Estado.
b. Municipio.
c. Dirección.
d. Código Postal.
e. Localidad.
f. Teléfono.
7. Cédula de Situación Fiscal (no mayor a 3 meses).
8. Nombre del prestador de servicios en Materia de Impacto Ambiental que elaboró el estudio.
[bookmark: _Toc192491833]DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA
· Nombre del proyecto.
· Naturaleza del proyecto, indicando:
· Capacidad proyectada.
· Inversión requerida.
· Superficie requerida para el proyecto expresada en m2.
· Vida útil del proyecto.
· Programa de trabajo organizado en forma de cronograma.
· Ubicación física del proyecto, especificando:
· Estado.
· Municipio.
· Localidad.
· Dirección.
· [bookmark: _GoBack]Localización con coordenadas geográficas  (tomadas en el centro del área del proyecto).
· Polígonos del predio y del proyecto en formato SHP de ESRI, este deberá incluir en sus metadatos un resumen del proyecto con la siguiente información:
· Promovente.
· Nombre del proyecto.
· Representante legal.
· Dirección.
· Superficie.
· Prestador de servicios.
· Resumen de las actividades.
· UGA. (Su definición y uso), en la que se va establecer el proyecto de acuerdo al Ordenamiento Estatal y Municipal.
· Anexar planos de conjunto, sanitarios, diagrama de bloques del proceso y plano de localización del predio.
· Superficie en ha o m2 (total, requerida y afectada).
· Colindancias del predio según su plano cartesiano.
· Obra civil desarrollada en el avance de la construcción.
· Relación con normas y regulaciones sobre uso de suelo en el área.
[bookmark: _Toc192491834]BANCOS DE MATERIALES.

Se deberá definir en el proyecto el material a extraer en base a al siguiente listado de acuerdo a la Ley de Haciendo del Estado de Durango ARTÍCULO 44 QUATER 3, para lo cual deberán genera una bitácora con los conceptos siguientes:
Tabla de materiales (se deberá expresar en m3)
Agregados pétreos
Andesita
Arcillas y limos
Arena
Caliza
Cantera
Caolín
Grava
Piedras y sustrato o capa fértil
Riolita
Rocas
[bookmark: _Toc192491835]DESCRIPCIÓN DEL PROCESO
Etapa de Inicio y Construcción
· Sustancias que serán utilizados en las etapas de preparación del sitio, construcción y mantenimiento de la obra o actividad proyectada. (Enlistar e indicar los tipos, la cantidad, las características y en qué etapa se emplean)
· Materiales que serán utilizados en las etapas de preparación del sitio, construcción y mantenimiento de la obra o actividad proyectada. (Enlistar e indicar el volumen y en qué etapa se emplean)
· Equipo requerido para las etapas de preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de la obra o actividad proyectada. (Enlistar e indicar capacidad instalada)
· Recursos naturales del área que serán aprovechados en las diferentes etapas. (Especificar volúmenes, el tipo de recurso aprovechado y en qué etapa se emplea).
· En el caso de una industria de transformación y/o extractiva, indicar:
· Sustancias o materiales que serán utilizados en el proceso así como su volumen.
· Enlistar los productos finales. (Indicar el tipo y cantidad) 
· Fuente de suministro de energía eléctrica y/o combustible.
· Indicar el tipo y volumen de combustible 
· Requerimiento de agua en la obra y actividad proyectada.
· Volúmenes requeridos en litros por segundo.
· Fuente de aprovisionamiento.
· Indicar sus usos (doméstico, industrial o comercial)
· Indicar en qué etapa se emplea 
· Infraestructura de alcantarillado sanitario, indicando:
· El punto más próximo para su interconexión.
· En el caso de que no exista red de alcantarillado, qué tipo de estructura   utilizará para su tratamiento.
· Procedencia de la descarga (servicios)
· Volumen de la descarga en m3/día.
· Residuos que serán generados en las diferentes etapas del proyecto y destino final de los mismos. (Indicar el tipo de residuo y en caso de ser residuos peligrosos indicar la clave CRETIB)
· Emisiones a la atmósfera.
· Residuos sólidos. 
· Emisión de ruido
· Otros.

[bookmark: _Toc181605797][bookmark: _Toc192491836]VALORACIÓN DEL DAÑO AMBIENTAL.
Deberá describir el método utilizado para identificar los impactos de la obra o actividad, anexando la matriz general resultante de los impactos (matrices de Leopold, Cromáticas, Moore, Clark, Batelle etc.), debiendo considerar lo siguiente:
1. Identificación de impactos en el entorno destacando el grado de afectación en el aspecto fisonómico.
2. Deberá anexar una reseña fotográfica del sitio desde el inicio de la construcción hasta la fecha.
3. De los impactos negativos encontrados en el punto anterior, especificar los daños que se generaron.
a. Factores biofísicos.
b. Factores sociales.
4. Evaluación de los daños ambientales generados.

[bookmark: _Toc192491837]ESTUDIO DEL MEDIO FÍSICO

Concretamente del lugar del proyecto (inventario ambiental), deberá contener:
· Tipo de suelo.
· Geología.
· Topografía.
· Recursos hídricos superficiales y subterráneos.
· Calidad de agua.
· Calidad del aire.
· Climatología.
· Flora y fauna de especies existentes. (Debe hacerse referencia específica de cualquier especie animal o vegetal amenazada o en peligro de extinción).
· Deben indicarse aspectos biológicos globales, como la diversidad de especies y la estabilidad del ecosistema en general. 
· Recursos estéticos, tales como la calidad visual.




[bookmark: _Toc192491838]IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES

En esta sección se deberá de identificar, evaluar y describir, los impactos ambientales provocados por el proyecto en sus diferentes etapas, por ello, se deberá utilizar la metodología más apropiada al proyecto como serian: matrices de Leopold, Cromáticas, Moore, Clark, Batelle etc.

NOTA: Si se utiliza matrices deberá describir en base a que se le está dando el valor a cada calificación de los impactos tanto positivos como negativos. 

[bookmark: _Toc192491839]CUMPLIMIENTO CON LA NORMA TÉCNICA
1. Deberá dar cumplimiento a lo establecido en la norma técnica ambiental para la reducción de contaminantes de las actividades de explotación de materiales pétreos en el estado de Durango.

[bookmark: _Toc192491840]MEDIDAS PREVENTIVAS Y/O TÉCNICAS DE RESTAURACIÓN
1. Proponer medidas de prevención, mitigación y restauración para compensar los impactos ambientales que pueda provocar el proyecto en cada etapa de su desarrollo. 
2. Deberá incluir un programa de reforestación con la proyección de su ubicación y datos generales de los individuos a utilizar.
3. Caso exclusivo para los bancos de materiales, estos deberán tener una barrera rompe vientos así como un área dentro del mismo predio para el volcado del material del despalme y/o material no utilizado, el cual deberá ser reintegrado al sitio una vez terminada su vida útil.

[bookmark: _Toc192491841][bookmark: _Toc180136722]ENTREGAR UNA MEMORIA FOTOGRÁFICA DEL TERRENO. 

La memoria fotográfica deberá incluir datos geográficos del sitio donde se tomó la fotografía así como su dirección (orientación espacial).


[bookmark: _Toc192491842]RECOMENDACIONES DEL PRESTADOR DE SERVICIOS AMBIENTALES.

Las cuales ayuden al proyecto a desarrollarse de forma ambientalmente amigable. (Estas pueden ser o no aplicables dependiendo de su factibilidad económica, técnica etc.)

[bookmark: _Toc192491843]TABLA COMPARATIVA DEL IMPACTO AL MEDIO AMBIENTE.

Elaborar una tabla comparativa del impacto al medio ambiente con y sin el proyecto.
	
[bookmark: _Toc192491844]NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES

Enumerar las normas aplicables y criterios de protección al ambiente adecuadas al proyecto y la forma, de cómo se cumplirá cada una de ellas.  
[bookmark: _Toc192491845]MEMORIA FOTOGRÁFICA
Del terreno destinado para la actividad proyectada, (colindancias y área); si se ha iniciado la obra, deberá también presentar las fotografías correspondientes a dicho avance.
[bookmark: _Toc192491846]TABLA DE RESUMEN AMBIENTAL
	
CUADRO RESUMEN DE IMPACTO AMBIENTAL
	ACCION
	SUPERFICIE
PERDIDA
	SUPERFICIE
GANADA
	VOL. EMISION CO2
	VOL
	NUMERO

	EMISIONES
	
	
	
	
	

	VEHICULOS
	
	
	
	
	

	CAMIONES
	
	
	
	
	

	EQUIPO
	
	
	
	
	

	COBERTURA
	
	
	
	
	

	AREA CEMENTO
	
	
	
	
	

	AREA VERDE
	
	
	
	
	

	No DE ARBOLES A ESTABLECER
	
	
	
	
	

	ESCOMBRO
	
	
	
	
	

	MATERIAL DE BANCOS
	
	
	
	
	

	VOLUMENES DE COMBUSTIBLES
	
	
	
	
	

	DISEL
	
	
	
	
	

	GASOLINA
	
	
	
	
	

	AGUA UTILIZADA
	
	
	
	
	

	EMPLEOS GENERADOS
	
	
	
	
	

	NUMERO DE PERSONAS BENEFICIADAS
	
	
	
	
	

	NUMERO DE VIVIENDAS
	
	
	
	
	

	SUP. DE CAMINOS
	
	
	
	
	

	BASURA GENERADA
	
	
	
	
	

	OTROS DEPENDIENDO DEL PROYECTO
	
	
	
	
	


[bookmark: _Toc192491847]
CONCLUSIONES:

Finalmente, con base en una auto evaluación integral del proyecto, el solicitante deberá realizar un balance (impacto - desarrollo) en donde se discutirán los beneficios que genere el proyecto y su importancia en la economía local, regional o nacional, y la influencia del proyecto en la modificación de los procesos naturales.
[bookmark: _Toc192491848]BIBLIOGRAFÍA CITADA 
Para la generación del estudio indicando en que apartado está la información.
[bookmark: _Toc180136723][bookmark: _Toc192491849]PRESTADORES DE SERVICIOS EN LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL. 
Deberá presentar copia de su oficio de aceptación en el padrón estatal de Prestadores de Servicios en Materia de Impacto Ambiental

[bookmark: _Toc192491850]MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA

MANIFESTAMOS BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE LA INFORMACIÓN QUE ANTECEDE ES CORRECTA Y VERÍDICA, MISMA QUE PUEDE SER CONFIRMADA EN CUALQUIER MOMENTO POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

Nombre y firma del representante                           Nombre y firma del responsable
               Legal de la Empresa                                                    del Proyecto

Nombre y firma
Del prestador de servicios ambientales
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